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ORDENde 30 de seplÍembri? de ]Q92 por fa que se prorroga
el plazo de presentación de solicitudes de ayuda para la
mejora tk la competividad del sector turístico y realización
de acciones de promoción de la oferta turistica con arreglo
al Plan Futures.
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Por Orden de este Ministerio de 19 de agosto de 1992 (<<Boletín
Oficial del Estado:. del 26), se regula la concesión de incentivos para
la mejora de la competividad de las pequeñas y medianas Empresas
e instituciones turísticas.

Por otra parte, por Orden -de fecha 19 de agosto de 1992 (<<Boletín
Oficial del Estado:. de 1 de septiembre), se regulaban los incentivos
para la realización de acciones de promoción de la ofena turística
~~o~ .

En ambos casos se establecia como fecha limite para la presentación
de solicitudes en 1992. el día 30 de septiembre. La escasez de tiempo
disponible desde la publicación de esas Ordenes hasta la indicada fecha
limite, que puede resultar insuficiente para una adecuada presentación
de los proyectos, recomienda ampliar el plazo.

Por todo lo cual. este Ministerio ha resuelto:

Se amplia basta el "15 de octubre del presente año la fecha limite
de presentación de solicitudes para Jos incentivos previstos en las Orde
nes de 'este Ministerio de fecha 19 de agosto de 1992. publicada en
el «Boletin Oficial del Estadolt el 26 de agosto y elIde septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de septiembre de 1992.

ARANZADI MARTINEZ

fimo. Sr. Secretario General de Turismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y
Turismo. y previa·deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 31 de juJio de 1992,

DISPONGO:

lon¡ilud Latitud.

Vértice 1 So.SI' 00" Oeste' 39' 45' 00" None
Vértice 2 5' 22' 00" Ooste 39' 45' 00" None
Vértice 3 S" 22' 00" Oeste 3~ SI' 00" Norte
Vértice 4. 5' 08' 00" Oeste 39' 51' 00" None
Vértice 5 S" 08' OO" Oeste 39' 23' 00" None
Vértice 6 5' 20' OO·' Oeste 39' 23' ,OO·' None
Vértice 7 ... 5' 20· 00" Oeste 39' 19' 00" None
Vértice 8 5' 25' 00" Oeste 39' 19' 00" None
Vértice 9 5' 25' OO·' Oeste 39' 13' 00" None
Vértice 10 5' 32' 00" Oeste 39' 13' 00" None
Vértice 11 5' 32' 00" Oeste 39' lO' 00" None
Vértice 12 5' 5l' 00" Oeste 39' 10' 00" None

Artículo l.

Se reduce la zona de reserva provisional' a favor del' Estado,
denominada «Guadalupe dos», inscripción número 266. declarada por
Real Decreto 829{1988, de 20 de julio, para investigación de recursos
minerales de volframio, estaño, oro, arsénico y molibdeno. con una
extensión de 15.867 cuadriculas mineras, en la provincia de C-áceres.
siendo el perímetro de la zona reducida, definido por coordenadas
geográficas referidas al meridiano de Greenwich. el que se designa a
continuación: .

Se toma como punto de partida el de intersección del meridia
no 5," ~l' 00" Oeste con'el paralelo 39" 45' 00" Norte, que corresponde
al veruce 1-.

Area formada por arcos de meridianos referidos al de Greenwich. y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices,
eXlI'resados-en grados sexagesimales:

El perímetro así definido delimita una superficie de 9.9S4 cuadricu
las mineras. BANCO DE ESPAÑA

CambiO$

RESOLUCION de JO de septiembre de /992, del Banco
de España. por la que se hacen públicos los cambios ofi
ciales del Mercado de Divisas del dio. 30 de septiembre
de 1992.

1 dólar USA .
I ECU .
l marco alemán " .
1 franco francés .
1 libra esterlina , .

J00 liras italianas ., .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandéS .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa - , .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
l franco suizo .

100 yeneS japoneses .
1 corona sueca .
I corona noruega .
I marco fmlandes _ .

100 chelines austriacos .
1 dólar australiano .

ArtíClik.2.

El plazo de vigencia de la reserva sobre la zona reducida, a que se
refiere el artículo anterior, queda prorrogado por tres años a contar
desde la fecha de vencimiento anteriormente dispuesta. de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo segundo del numero tres del articulo 10
del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Artículo 3.

El resto del área incluida dentro de la zona de reserva provisional a
favor del Estado, «Guadalupe dos» no cubierto por la zona reducída,
delimitada en el presente Real- Decreto. queda levantada y su terreno
franco para los recursos minerales de volframio, estaño, oro, arsénico y
molibde~o,en las áreas no afectadas por otros derechos mineros.

Artículo 4.

Quedan libres de las condiciones impuestas con motivo de la reserva,
a efectos de lo dispuesto en el articulo IS de al Ley de Minas '1 artículo
26 de su Reglamento General, los permisos de exploración e Investiga
ción y concesiones de explotación otorgados sobre la zona Que se
levanta.

Artículo S.

Sigue encomendada la investigación al Instituto Tecnológico Geomi~

nerode España, «Minas de Almadén y Arrayanes, Sociedad Anónima»,
y a la «Empresa Nacional Carbonífera del Sur, Sociedad Anónima»,
conjuntamente, los cuales darán cuenta, anualmente, de los trabajos
realizados y resultados obtenidos a la Dirección General de Minas y de
la Construcción y al Servicio de Minas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.

JUAN CARLOS R.
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Dívisu convertibles

. Comprador

98.874
137.188

70.124
20.750

175,551
7,978

340.360
62,255
18.t06

184.282
78,785
54,443
79,036
80,353

. 82,671
18.691
17,269
22.070

996.719
70.468

Vendedor

·99.172
137.600
70.334
20,812

176.079
8.002

341.382
62.443
18.160

184.8.16
79.021
54.607
79.274
80.595
82.919
18,747
17.321
22.136

999.713
70.680

El Ministro <1e Industria. Comercio
y Turismo

JOSE Ct....UDIQ ARANZADI MARTrNEZ
Madrid, 30 de septiembre de 19:"2.-El Director general. Luis María

Linde de Castro.


